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SERVICIOS Y 
PROGRAMAS 

DE APOYO 
QUE OFRECE 

LA 
SECRETARÍA 

DE SALUD 

Programa de prevención y 
control de la tuberculosis 

Cólera 

Programa de prevención y 
control del VIH/SIDA/ITS 

Farmacovigilancia 

Cáncer en la mujer 

Objetivo: Detectar y controlar el mayor número de casos de tuberculosis para disminuir la morbilidad y mortalidad 

Objetivo: Identificar las reacciones adversas de los medicamentos 

Objetivo: Mantener bajo control epidemiológico al padecimiento 

Descripción: Busca enfermos nuevos, requisita pacientes que abandonaron el tratamiento, revisa el contacto al 100% con los casos diagnosticados, 
fortalece la coordinación interinstitucional y disminuir la morbilidad y mortalidad por debajo de la tasa nacional.  

Requisitos: Contar con diagnóstico médico con baciloscopia positiva, radiografía o cultivo. 

Población: Abierta (Niños, jóvenes y adultos mayores) 

Metas: Reducir 5% anual la tasa de mortalidad, garantizar 100% de insumos para detección y tratamiento, curar al 90% de quienes terminan el tratamiento, cubrir el 
100% de necesidades de investigación y conformación de comités de vigilancia-estudio. 

Descripción: Programa preventivo y curativo de vigilancia epidemiológica 

Requisitos: Acceso universal 

Población: Abierta (Niños, jóvenes y adultos mayores) 

Metas: Monitorear el 10% de las diarreas en búsqueda de Vibrio Cholerae, mantener niveles de cloración a través del ayuntamiento, tratamiento profiláctico al 100% 
de sospechosos y realizar cercos epidemiológicos con casos positivos. 

Objetivo: Brindar información y servicios de calidad en materia de prevención y control del cáncer cervicouterino y de mama 

Descripción: Prolongar la vida de las mujeres sin riesgos y respetando su decisión y libertad, disminuir la mortalidad por cáncer. 

Requisitos: Acudir a la unidad de salud más cercana 

Población: Mujeres en edad fértil de la población abierta 

Metas: Aumentar las exploraciones clínicas mamarias, promover la autodetección y cuidado de mamas.  

Descripción: Notificación, registro, evaluación sistemática y prevención de reacciones adversas de los medicamentos.  

Requisitos: Identificar y notificar reacciones adversas de los medicamentos 

Población: Abierta a toda la población  

Metas: Que sean notificadas las reacciones adversas que se presenten en el consumo de medicamentos 

Objetivo: Disminuir el riesgo y la vulnerabilidad a través de estrategias y acciones que colaboren con instituciones públicas, privadas y sociales 

Descripción: Promover programas de promoción de salud, brindar información clara y fortalecer capacidades médicas y sociales.  

Requisitos: Ser mexicano no derechohabiente, copia de INE y comprobante de domicilio. Extranjero: Acreditar residencia y comprobar domicilio.  

Población: Población con prácticas de riesgo, trabajadores sexuales, usuarios de drogas y los más vulnerables. 

 

Metas: Desarrollar actividades preventivas, brindar información de transmisión/contagio. Reducir el 15% de la prevalencia de VIH/SIDA/ITS 


